
 

 

Sendero de Mata Bejid, Sierra Mágina.  

Sábado 21 de octubre 2023  

Piérdete con nosotros por el Sendero de Mata Bejid, uno de los montes mejor 

conservados del Parque Natural de Sierra Mágina, el monte público de Mata 

Bejid con su particular dehesa de encinas, quejigos, enebros y pinos carrascos, 

con las ruinas del Castillo de Mata Bejid, antigua fortaleza que actualmente se 

encuentra en estado de ruina pero que se ubica en un paraje de gran belleza, 

contando con una espléndida era, muy bien conservada, y desde la que 

podremos disfrutar de espectaculares vistas de la dehesa de Mata Bejid, el 

imponente pico Peña de Jaén y pico Almadén. 

 

Descripción actividad. 

07:30 - Quedada en Plaza de Toros, esquina de Avenida de Manolete con 

Gran Vía Parque, junto al kiosco de churros. 

07:50 – Quedada junto al Avión DC7, frente al Centro Comercial el Arcángel. 

09:45 – Parada para desayunar. 

10:15 – Subimos al bus para ir al punto de inicio de la ruta. 

10:30 – Comenzamos la ruta lineal desde un punto de la carretera hasta el 

Castillo de Mata Bejid, (primer tramo de ida y vuelta)  

Longitud total: 9 km.  

Desnivel: 282 metros 

Punto más alto: 1151 metros 

Punto más bajo: 995 metros.  

La ruta une los senderos del Peralejo, el sendero del Puerto de la Mata, y el 

sendero de la Majada del Rincón, en esta ruta tenemos cuevas con 

recreaciones de pinturas rupestres, el castillo de Mata Bejid con su 

espectacular era de aventar. 

Un recorrido idóneo para tomar contacto con Sierra Mágina. 

14:00- Subimos al bus para ir a comer en Cambil,  

Puedes llevar bocata o puedes comer en el pueblo. 

16:30 – Fin de la actividad, y nos subimos al bus de regreso a Córdoba. 

18:30 – Llegada a Córdoba, fin de nuestros servicios. 

Necesario: Agua, bocata, calzado de senderismo y ropa deportiva, gorra, 

bastón. 

 

Plazo de inscripción abierto hasta agotar plazas. 
La inscripción se realiza al pagar el importe de la actividad.  
Puedes pagar en nuestra web con tarjeta de crédito o por bizum 

Importe: 20 € IVA INCLUIDO  
Incluye: Desplazamiento en autobús + guías + seguros. 

Más información Tlf y whatsApp 629 67 48 76 - 676 75 45 78 

info@senderoscordoba.es 
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Condiciones de contratación de actividades con Senderos Córdoba. 
 

1. Participar con Senderos Córdoba implica aceptar las presentes condiciones generales, 
así como las condiciones específicas de la actividad contratada, (horarios, normas, etc.) la 
persona que contrata, debe trasladar la información al resto de miembros del grupo. 
2. Senderos Córdoba se compromete a prestar sus servicios dentro del marco legal y con 
la normativa que marcan las autoridades de turismo. 
3. En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, informamos de que los datos personales que nos faciliten 
serán incluidos en un fichero automatizado de datos de carácter personal, creado y 
mantenido bajo la responsabilidad de Senderos Córdoba. 
4. Al contratar con Senderos Córdoba eres consciente de que vamos a realizar una 
actividad de turismo activo al aire libre, que requiere una condición física saludable, y que 
se asumen los riesgos propios de dicha actividad, así como, que existe la posibilidad de 
sufrir un accidente fortuito en el medio natural, o bien derivado de un error personal ajeno 
a la organización del evento. 
5. En cada actividad viene especificado el nivel de dificultad y dureza de la actividad 
programada, y si tienes dudas sobre la dureza de la actividad, o algún problema de salud, 
debes comunicarlo antes de contratar.   
6. Senderos Córdoba dispone del seguro de RC que marcan las autoridades de turismo, y 
adicionalmente tenemos un seguro de accidentes que incluye rescate y primeros auxilios.  
7. La reserva de la plaza es el pago total y anticipado de la misma, se puede pagar por 
TPV en nuestra web, transferencia bancaria, bizum, y presencialmente si así se autoriza. 
8. En Senderos Córdoba no nos comprometemos en la reserva de plazas sin pago previo.  
9. Una vez pagada la reserva, (si tenemos contratado desplazamiento en bus) se puede 
anular con una antelación de 8 días y se hace la devolución íntegra del importe pagado. 
10. Faltando 7 días para la actividad, si el cliente no puede asistir, y no tiene otra persona 
que cubra su plaza, Senderos Córdoba pone a la venta esa plaza, y se realiza la 
devolución íntegra si se consigue vender la plaza anulada. 
11. Si anula la reserva en los últimos 7 días (por cualquier motivo) y finalmente no se ha 
podido vender o ceder la plaza a otra persona, se pierde totalmente el importe pagado. 
12. Todo lo expuesto anteriormente se puede solucionar favorablemente para el cliente, 
puesto que el cliente tiene derecho a modificar el titular de la plaza en cualquier momento 
si no puede asistir a la actividad contratada, y sin coste alguno. 
13. En caso de devolución por cualquier motivo, Senderos Córdoba puede cargar los 
gastos bancarios y comisiones bancarias al cliente. 
14. En caso de devolución por cualquier motivo, Senderos Córdoba puede cargar gastos 
de reservas de otros servicios contratados que estén especificadas en el programa.  
15. Cuando contrata una actividad con Senderos Córdoba, se está contratando una 
actividad que se realiza al aire libre, y existe el riesgo de que ese día haya mal tiempo. 
Con lluvia débil no se suspenden las actividades, solo se suspenden las actividades por 
mal tiempo si hay riesgo para la integridad física del grupo.  
16. Si se anula la actividad con antelación a que el autobús salga de Córdoba, se fija otra 
nueva fecha, y quien no pueda sumarse se le reintegra el 100%. 
17. Todos los participantes de las actividades están obligados a seguir las 
recomendaciones, sugerencias, e indicaciones del guía. Si alguien decide hacer caso 
omiso de sus recomendaciones e indicaciones, será responsable de los daños que le 
pueda ocasionar dicha negativa. 
18. Los padres son responsables de los menores de edad, los menores tienen que ir junto 
a sus padres durante el desarrollo de la actividad.  
19. No está permitido traer mascotas a las rutas. 
20. Los guías/monitores de Senderos Córdoba pueden expulsar a un participante, si no 
hay un comportamiento cívico con el resto de participantes, o con el entorno natural donde 
se realiza la actividad contratada. 
 


